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SOBRE EL PROTOCOLO  

Este protocolo tiene como destinatarios a todos los integrantes de la comunidad educativa, y su 

objetivo es contribuir con una herramienta específica para el abordaje en la prevención del consumo 

y la atención de niños y adolescentes en su vinculación con drogas, sean legales o ilegales. 

MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECÍFICAS 

El Colegio asume la responsabilidad de implementar políticas de prevención, especialmente 

formativas. Para tal efecto se desarrollan unidades temáticas informativas y formativas preventivas 

relacionadas con esta materia. Se abordan factores de riesgo y de protección, el fortalecimiento de 

las características personales, las redes de apoyo y el cuidado del cuerpo. 

DEBER DE DENUNCIA 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 20.000, la Dirección del Colegio, no tolerará ni permitirá bajo 

ninguna circunstancia el tráfico o consumo de alguna de las sustancias mencionadas en el artículo 1 

de la misma ley, dentro del establecimiento o en actividades curriculares en las que se represente 

al Colegio. Además, es responsabilidad de todo miembro de la comunidad educativa, entregar la 

información pertinente que se posea acerca de la tenencia o tráfico de drogas al Director del 

Colegio. 

PROTOCOLO DE ACTUACION  

Cualquier integrante del colegio que tome conocimiento o que sorprenda a un alumno 

consumiendo, o portando cualquier tipo de drogas o alcohol, en estado de ebriedad o con hálito 

alcohólico, en alguna de las dependencias del establecimiento y/o actividad formativa y/o 

representando al colegio, debe seguir el siguiente procedimiento: 

1. Comunicar inmediatamente, dentro del mismo día al Encargado de Convivencia de la situación 

acontecida, quien pondrá en conocimiento al Director del Colegio y dejará registro inmediato de la 

falta en el libro de clases y registro de convivencia. 

2. Inspector comunicará dentro del mismo día de forma inmediata al apoderado/a del alumno lo 

ocurrido, dejando registro escrito de lo comunicado. 
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3. El alumno involucrado debe permanecer en el colegio hasta ser retirado personalmente por el 

apoderado de la oficina del director, reflexionando sobre la falta mediante preguntas facilitadoras 

que buscan lograr toma de consciencia. 

4. Si el hecho ocurriera en alguna actividad fuera del colegio, pero en el marco de una actividad 

formativa, la familia debe tomar las acciones necesarias para llegar al lugar donde está su hijo y 

retirarlo de la actividad, asumiendo cualquier costo adicional que involucre el traslado. 

5. En caso que el adulto a cargo de la actividad considere que el alumno está en evidente estado de 

ebriedad o con hálito alcohólico o bajo el efecto de las drogas, podrá optar por excluirlo de la 

actividad y mantenerlo separado del grupo, siempre bajo el cuidado de un adulto. 

6. La determinación de las medidas formativas a aplicar se hará conforme al Reglamento interno. 

7. En caso de que se trate de algún delito sancionado por la ley 20.000, se debe hacer la denuncia a 

Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile. La denuncia la debe realizar el Director del Colegio, 

en un plazo máximo de 24 horas desde la ocurrencia del hecho. Nadie puede manipular, esconder, 

guardar o transportar droga si se encontrase presente, debiendo esperar la llegada de la Policía. 

 

Protocolo a seguir en caso de detectar situaciones de micro tráfico dentro del Establecimiento. 

 

 Comunicar de forma inmediata dentro del mismo día la situación al encargado de 

Convivencia, quien pondrá en conocimiento al Director del colegio. 

 El(los) alumno(os) involucrados deberán ser trasladado/s a la oficina del encargado de 

convivencia escolar, acompañado por un testigo (otro docente, coordinador de ambientes 

o integrante del equipo de Coordinación). Lo anterior, se desarrollará con el objetivo de 

preservar la información y confidencialidad de la situación e identidad del estudiante. 

 El Director, junto al Encargado de Convivencia citarán a entrevista en un plazo máximo de 

24 horas al adulto responsable de/los estudiante/s, con la finalidad de informales sobre la 

situación y las acciones a seguir de acuerdo a lo señalado en la ley. La entrevista debe quedar 

registrada en un libro de actas, libro de clases y registro de convivencia escolar. 
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 Una vez que el director del colegio en un plazo de 24 horas haya realizado la denuncia a las 

entidades competentes, carabineros o PDI, el equipo de convivencia decidirá las respectivas 

acciones disciplinarias y/o de acompañamiento establecidos en el Manual de Convivencia 

Escolar. 


